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San José, 12 de marzo de 2007 
RVR-019-2007
Licenciada

Silvia Navarro Romanini
Secretaria General
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

S.        D.

Estimada señorita Secretaria:

     
Mediante Oficio RVR-014-2006, del 6 de abril del 2006  me permití rendir informe, para ante Corte Plena, respecto del proyecto de ley “Reforma de los artículos 22, 23 y 24 del Código Notarial”; expediente legislativo No. 15.560, en respuesta a su solicitud de informe No. 10-2006 y traslado de copia del oficio No. CPAJ-239-03-06 de 13 de marzo de ese mismo año, suscrito por la Licda. Laura Chinchilla Miranda, a la sazón Presidenta de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa.  
     
No omito manifestar que con instrucciones del señor Presidente, Magistrado Mora, la Secretaría General también remitió copia de dicho  proyecto a estudio del Magistrado González así como a la licenciada Alicia Bogarín Parra, Directora Nacional de Notariado. 
           Pues bien, dichos informes fueron conocidos por Corte Plena,  en sesión  N° 37-06, celebrada el 18 de diciembre último,  en la cual: 
“Se dispuso: Devolver las diligencias a los Magistrados Vega y González, a efecto de que en conjunto elaboren uno nuevo, tomando en consideración lo que se ha señalado.”
En atención a lo anterior me permito expresar lo siguiente:
REPLANTEO DEL INFORME CON LAS OBSERVACIONES HECHAS EN LA CORTE PLENA SOBRE EL PRONUNCIAMIENTO DE LA SALA CONSTITUCIONAL
El tema de la reforma planteado tenía incidencia directa en los alcances de la organización y del funcionamiento del Poder Judicial no siendo sino por esa razón que en su momento presenté el informe referido para la consideración de esta Corte, considerando que efectivamente estábamos dentro de los supuestos en los cuales hay que manifestarse frente a la Asamblea Legislativa, cumpliendo con lo dispuesto por la norma constitucional que contempla la consulta a esos efectos. 

En efecto, dicho informe fue realizado antes de que la Corte se avocara a la discusión del futuro que se le iba a dar a la Dirección de Notariado. Es decir,  eso fue un proceso que vino con posterioridad y que la Corte decidió en su momento la separación de la Dirección. Posteriormente vino también un voto de la Sala Constitucional en donde se decidió el tema. Se trata, en efecto, del pronunciamiento que señala que la Dirección de Notariado está impropiamente dentro de la organización del Poder Judicial. De manera que, si eso es así,  resulta lógico que ahora la Corte se pronuncie, sobre todo, en el sentido de que es a la Asamblea Legislativa a quien le corresponde ver qué hace con la Dirección de Notariado. Vale decir, en cuanto a su destino.

No obstante, tampoco se puede desconocer que la propia Sala Constitucional dimensionó el voto - su parte dispositiva- ,  en el sentido de que durante los tres años posteriores a la publicación de ese fallo, la Dirección de Notariado continúa adscrita al Poder Judicial, lo cual incide, de alguna manera,  en el dictamen a rendir,  por lo menos porque – hasta donde sabemos - aun no se ha publicado, de modo que ni siquiera ha empezado a contabilizarse el plazo de los tres años.

Ahora bien, pese a ello y a que no conocemos todavía el texto completo de dicha sentencia, debemos indicar - en cuanto al destino de la Dirección -, que ello implicaría reformar un par de artículos, simplemente para indicar el lugar donde está y hacer – quizá - un proyecto de ley para enviarlo a la Asamblea Legislativa, el cual debería  tener opciones, pues no es la Corte quien debe escoger dónde, sino que es dicha Asamblea la que tiene que hacerlo, pero sí llevar el parecer de las distintas partes involucradas, en este caso, de la misma Dirección y también del Instituto Costarricense de Derecho Notarial, quienes tienen que tener alguna participación en este aspecto. Ello con el fin de ir encaminando un poco el trabajo. 

Ahora bien, pese a que existen ideas al respecto,  como las de la propia Dirección Nacional de Notariado y los funcionarios del Instituto Costarricense de Derecho Notarial, quienes pretenden una reforma integral;  el tema  no es de una reforma integral, sino más bien de cumplir con  lo dicho por la Sala Constitucional; y  para buscarle una solución existe un plazo. 
De ahí que, lo procedente sería – quizá - hacer un proyecto, alguna propuesta a la Corte al respecto - en el momento que ya conozcamos el voto -,  que establezca posibilidades para ubicar la Dirección en otra parte fuera del Poder Judicial, porque ya no se puede ubicar aquí en razón del voto de la Sala Constitucional.

Ahora bien, pese a que de algún modo existe una pérdida de interés actual  en cuanto lo que pretende la reforma a los artículos 22, 23 y 24 del Código Notarial,  considero que el dictamen debe ser rendido; ya que, bien que mal,  hasta el  momento y por tres años más, la Dirección se encuentra ubicada en el Poder Judicial y el hecho de que eventualmente aprobaran el proyecto, ello afectaría de alguna manera el funcionamiento del Poder Judicial, por lo menos durante ese tiempo. Repito,  con total y absoluta independencia de los actos que con posterioridad se presentaron a la decisión de esta Corte y también de 
los actos que fueron decididos por la misma Sala Constitucional en relación con la Dirección Nacional de Notariado. 
CON LAS ANTERIORES ADVERTENCIAS ME PERMITO RENDIR INFORME EN CUANTO AL FONDO DEL PROYECTO DE LA SIGUIENTE MANERA Y SUJETAS A LA VALORACIÓN DEL MAGISTRADO GONZÁLEZ:
GENERALIDADES:

El proyecto tiene alcance en cuanto a la organización y funcionamiento del Poder Judicial pues afecta una dependencia del Poder Judicial – al menos por el momento -, como lo es la Dirección Nacional de Notariado, al modificar sus fuentes de financiamiento, los requisitos de su Director, la forma de su nombramiento, la designación de un suplente, así como la forma en que éste último será designado. Asimismo, por afectar a la Sala Segunda en cuanto dispone que la resolución que decreta la inhabilitación del notario - cuando le sobrevenga alguno de los supuestos indicados en el artículo 4 del Código Notarial -,  tendrá recurso de revocatoria con apelación en subsidio ante dicho órgano.

En cuanto al artículo 22 del Código Notarial:

    
La Dirección Nacional de Notariado cuenta, en la actualidad, con el apoyo logístico del Poder Judicial, y además con los ingresos provenientes y correspondientes al 50% de los timbres del Colegio de Abogados, que se pagan en actos notariales presentados ante el Registro Nacional. A tal efecto el artículo 185 del Código Notarial dispone, actualmente, lo siguiente:

“ARTÍCULO 185.- Reforma de la Ley No. 3245
    Modifícase el artículo 6 de la Ley No. 3245, de 3 de diciembre de 1963, cuyo texto dirá:

"Artículo 6.- Un cincuenta por ciento (50%) de este aumento, producto de las operaciones notariales inscribibles en el Registro Nacional, será girado por el Colegio de Abogados de Costa Rica al Poder Judicial, para financiar a la Dirección Nacional de Notariado. Estas sumas serán giradas según información contable remitida por el Registro Público al Colegio de Abogados una vez al mes, el cual deberá girar, al Poder Judicial, a más tardar quince días después de recibida la información indicada. El cincuenta por ciento (50%) restante del producto de este aumento ingresará al Colegio de Abogados, como contribución forzosa que los notarios aportarán a dicha corporación para sostenerla, así como para formar y acrecentar el fondo de pensiones y jubilaciones aludido en el artículo 3. Este aumento se pagará mediante el timbre de abogados, el cual se agregará y cancelará en todo testimonio que se expida, salvo si se hubiere cancelado en la matriz." 

     No obstante, según lo señalado por su actual Directora,  Licda. Alicia Bogarín Parra, con la reciente reforma al Arancel de Honorarios de Abogados y  Notarios se rebajaron  los ingresos mensuales de dicha dependencia. Problema que, según afirma,  sólo se podría atacar mediante  la diversificación de la fuente de ingresos, como se propone en el proyecto, sin perjuicio, desde luego, de que de nuevo se reforme el Arancel para revertir ese efecto negativo.  
     Por lo que en principio nos parece correcta la idea de ampliar y diversificar sus fuentes de financiamiento, de manera que pueda contar, en la medida de lo posible, con ingresos propios e independientes, particularmente provenientes de la propia actividad notarial, sobre todo porque – como ya señalamos -,  a raíz del voto de la Sala Constitucional, en poco tiempo la Dirección Nacional de 
Notariado dejará de ser una dependencia del Poder Judicial
Ahora bien, en el proyecto se propone que la DNN se financiará mediante los recursos provenientes de las siguientes fuentes: 

a) Según dispone el artículo 185 de este Código. 

     En cuanto a este extremo no existe ningún problema, toda vez que así se dispone en la actualidad.  

b) Mediante el producto del cobro de los servicios administrativos que realice la Dirección, tales como la autorización de tomos de protocolo, la autenticación de firmas y la reposición de tomos, entre otros. 

     
En cuanto a este punto, como se trata de cobrar por los servicios administrativos que la DNN presta, consideramos que deberían precisarse dichos servicios administrativos ya que si bien se habla de la autorización de tomos de protocolo, la autenticación de firmas y la reposición de tomos, a renglón seguido  se utiliza una fórmula muy abierta, donde se dice “entre otras”, lo cual no deja de ser un poco contraproducente desde el punto de vista de la legalidad presupuestaria.  Además,  debería establecerse si será mediante el cobro de un “canon” y establecer, en su caso, los cálculos del mismo, especificando, por ejemplo, que se harán de acuerdo con el principio de servicio al costo; y además, si estarán sometidos, o no, para su aprobación, a la Contraloría General de la República; o bien, porqué no, a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP). 

c) Mediante un cinco por ciento (5 %) de las cuotas que los notarios aportan al Fondo de Garantía Notarial.

     
En cuanto a este aspecto, consideramos que podría darse cierta incompatibilidad  con  el  espíritu  y  finalidad  de la norma mediante la 
cual se creo dicho fondo de garantía. Téngase en cuenta que actualmente el Código Notarial establece al efecto lo siguiente: 

 “ARTÍCULO 9.- Fondo de garantía.
    
Créase el Fondo de garantía de los notarios públicos, el cual será administrado por la Dirección Nacional de Notariado mediante uno de los entes autorizados para manejar fondos de capitalización. Se regirá por la Ley del Régimen Privado de Pensiones Complementarias, No. 7523, de 7 de julio de 1995. 

Este Fondo constituirá una garantía por los daños y perjuicios que los notarios, en el ejercicio de su función, puedan ocasionar a terceros. Cubrirá daños y perjuicios hasta por un máximo de doscientos salarios base, de acuerdo con la definición del artículo 2 de la Ley No. 7337, de 5 de mayo de 1993, y conforme al límite que establezca la Dirección Nacional de Notariado, según las posibilidades económicas del Fondo. 

   
Es obligación de todos los notarios cotizar para el Fondo de garantía. El monto máximo anual de cotización será equivalente al salario base mensual definido en el artículo 2 de la Ley No. 7337. Previo estudio actuarial, la Dirección determinará dentro de ese máximo la cuota mensual de cotización. 

    
Cuando el notario cese en sus funciones, podrá retirar lo aportado al Fondo, de conformidad con la Ley No. 7523. 

    
Cuando un notario incurra en responsabilidad civil, no podrá volver a ejercer hasta que cubra el monto pagado por la dirección. ” (énfasis suplido).
d) Podrá recibir donaciones de organismos nacionales o internacionales, públicos o privados; y

 d) Otros ingresos que se establezcan en otras leyes.

Sobre estos dos últimos extremos, consideramos, en principio,  que no existe ningún problema.  

En cuanto al artículo 23 del Código Notarial:

     
La propuesta de reforma comprende 3 aspectos:

     
1.- En primer lugar, disminuye los años de experiencia del candidato a Director de la DNN - que según el Código Notarial, tiene el rango de juez presidente de tribunal de segunda instancia -,  ya que en lugar de los 10 años que actualmente exige el Código Notarial, en el proyecto solo se exigen 5 años. 

     
En cuanto a este punto consideramos conveniente la propuesta pues así habrá una mayor participación de notarios, tal y como se señala en la exposición de motivos del proyecto.

     
2.- En segundo lugar, se establece la posibilidad de que también se puedan postular, como candidatos a director de la DNN, servidores judiciales, con un mínimo de cinco años de experiencia judicial afín.

     
En cuanto a este punto también consideramos conveniente la propuesta pues con ello se da oportunidad de concursar para ese cargo a  profesionales judiciales que con los años de servicio han podido adquirir un amplio bagaje de conocimientos en la materia, lo cual los hace aptos para ocupar el cargo en propiedad o mediante suplencias temporales. }
     Se ha de señalar, eso sí, que dicha propuesta – así como  la norma que confiere al Director el rango de juez presidente de tribunal de segunda instancia -, tienen sentido, quizá, en cuanto la DNN siga siendo una dependencia del Poder Judicial, lo cual,  como ya explicamos,  en poco tiempo dejará de ser una realidad, habida cuenta el voto de la Sala Constitucional. 
3.- En tercer lugar,  se establece que el nombramiento lo efectuará la Corte Suprema de Justicia. Asimismo, que durante las ausencias del titular, la Corte designará a un suplente de la nómina que mantendrá para tal efecto; y que los integrantes de dicha nómina deberán cumplir los mismos requisitos establecidos para el director titular.

     
Respecto a este punto – y en cuanto la DNN siga siendo una dependencia del Poder Judicial -  tampoco existe  problema. Con la reforma no se hace otra cosa que no sea conferir a la Corte la potestad de nombrar, directamente, tanto al Director como al suplente, durante las ausencias de aquél. En vez de la situación actual en que el nombramiento del Director se debe hacer sobre la base de las ternas que el Colegio de Abogados y el Ministerio de Justicia y Gracia puedan proponer. 
    
 Por lo demás, el mecanismo de designación del suplente sobre la base de una nómina (o lista de candidatos elegibles) resulta compatible con los procedimientos que actualmente se utilizan para otros puestos, pero con ese mismo fin. 

     
Sería conveniente, eso sí, que de previo se consultara a dichas entidades. 

En cuanto al artículo 24 del Código Notarial:

    
La propuesta de reforma comprende varios aspectos:

     
1.- En primer lugar, contempla que la resolución que decreta la inhabilitación del notario cuando le sobrevenga alguno de los supuestos indicados en el artículo 4 del Código Notarial, tendrá recurso de revocatoria con apelación en subsidio ante la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia.

El susodicho artículo 4 dispone lo siguiente:

“ARTÍCULO 4.- Impedimentos.
   

Están impedidos para ser notarios públicos:

a) Las personas con limitaciones físicas o mentales que las inhabiliten para el ejercicio del notariado, salvo que demuestren mediante prueba extendida por la medicatura forense, su aptitud para desempeñar esta función.

b) Quienes se encuentren imposibilitados para tener oficina abierta al público. 

c)   Los condenados por delitos contra la propiedad, buena fe, administración de justicia, confianza pública o delitos relativos a la Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado y actividades conexas, No. 7093, de 22 de abril de 1988. Cuando la condena se haya pronunciado en el extranjero, la prueba de la sentencia firme requerirá del exequátur correspondiente. Este impedimento regirá por todo el plazo establecido en la sentencia condenatoria, sin posibilidad de ser disminuido por los beneficios que, de conformidad con la legislación procesal penal, puedan otorgarse al condenado. d) Quienes guarden prisión preventiva.

e) Las personas declaradas en quiebra, concurso civil o interdicción, mientras no sean rehabilitadas. 

f) Quienes ejerzan cargos en cualquier dependencia del sector público, incluso en las estructuradas según modelos organizacionales del Derecho Privado, en los que se les prohíba el ejercicio externo del notariado. 

g) Quienes no estén al día en el pago de las cuotas del Fondo de garantía de los notarios públicos, creado en esta ley.”

      El proyecto intenta llenar una laguna ya que en la actualidad existe un vacío legal en cuanto a los recursos susceptibles de ser interpuestos en esos supuestos de  inhabilitación del Notario, así como de los órganos  competentes  para conocerlos.  Para  lo cual le otorga 
competencia a la Sala II para conocer en alzada de la resolución que decreta la inhabilitación del notario, probablemente por el hecho de que en la actualidad – y como resultado de una larga tradición -, el Código Notarial también le otorga competencia a dicha Sala para conocer en alzada de la resolución recaída con ocasión y como consecuencia de la solicitud de inscripción de los notarios.  
     No obstante, se trata de un punto que debemos objetar, como en efecto objetamos, ya que se trata de la creación o, digamos, ampliación de la jerarquía impropia, lo cual, como sabemos,  la Sala Constitucional ha dicho que es inconstitucional. Se trata del voto  en que dicha Sala declara inconstitucional esa jerarquía impropia pero obviamente también con efectos vinculantes para el resto de las jerarquías impropias bifásicas, como sería esta. Además, como también sabemos, dicha Sala se ha pronunciado en el sentido de que ya no es obligatorio, por principio, el agotamiento de la vía; por lo que, tratándose de una instancia administrativa,  ello sería del resorte de la propia Dirección. 

2.- En segundo lugar, la reforma contempla que la DNN podrá participar en los ámbitos propios de la enseñanza del Derecho Notarial y coordinar la docencia con los entes públicos y privados que impartan dicha especialidad. 

     
Sobre este punto, consideramos que la propuesta de reforma resulta inconveniente e inoportuna. No solo por ser incompatible con sus funciones sino además por la amplitud, la vaguedad e imprecisión de los términos empleados al efecto. 

     
Por otra parte, consideramos que la participación de la DNN en la “coordinación” de la docencia en la especialidad del Derecho Notarial impartida por las universidades, pues no otra cosa es lo que se persigue,  podría ser vista o interpretada por dichos centros de enseñanza como violatoria y/o incompatible con el principio de autonomía  universitaria;  y   además,   como  una   superposición   de 
funciones con respecto al organismo regulador de esos centros de estudios, como lo es, en la actualidad, el Consejo Superior de la Enseñanza Universitaria privada ( CONESUP). 
     
3.- En tercer lugar, contempla que la DNN será parte en los procesos civiles y penales en los que se discuta una pretensión civil resarcitoria, con ocasión de una mala praxis notarial.

     
En cuanto a este punto coincidimos con el criterio de la Licda. Bogarín Parra, actual directora, quien estima conveniente eliminarlo, en razón de que la Dirección no cuenta con los recursos humanos y materiales para eventualmente atender la demanda que ello conlleva, además de que de establecerse una condena indemnizatoria ante la conducta notarial, dicha Dirección conocerá sobre la misma en el expediente de ejecución del fallo que se presente para reclamarla.
4.- En cuarto lugar, el proyecto le otorga potestad a la DNN para emitir los reglamentos que le indiquen las leyes y los que sean necesarios dentro del ámbito de su competencia.
     
En cuanto a este punto igualmente consideramos inconveniente la propuesta de reforma     
Al efecto consideramos suficiente la actual disposición del inciso d) del artículo 24 del Código Notarial, la cual le atribuye a la DNN la potestad de “Emitir lineamentos de acatamiento obligatorio, para que los notarios presten servicios a los usuarios en forma eficiente y segura.”.
De mis más alta consideración y estima, me suscribo muy atentamente,

Atentamente,

Rolando Vega Robert

Magistrado de la Sala Segunda

( 
Mag. Oscar González, Sala Primera

Archivo


